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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Licenciado
Erick Estuardo Pocasangre Morán
Alcalde Municipal
Municipalidad de Villa Canales
Departamento de Guatemala
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Licenciado
Erick Estuardo Pocasangre Morán
Alcalde Municipal
Municipalidad de Villa Canales
Departamento de Guatemala
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento (s) No. (s) DAM-0260-2014 de fecha 17 de septiembre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Villa  Canales,  del  Departamento  de    Guatemala,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Villa  Canales,  del  Departamento  de  Guatemala,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Deficiencia en operación, registro y control de combustible
Falta de manual de normas y procedimientos
Tarjetas de Responsabilidad desactualizadas



1.  
2.  
3.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Atraso en la Rendición de Cuentas
Incumplimiento en el envío de informes a la Dirección de Crédito Público
Inadecuado control de registro de bienes de Almacén

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Victor
Arturo  Lorenzo  Say  (Coordinador)  y  Lic.  Luis  Aman  Najarro  Valenzuela
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. VICTOR ARTURO LORENZO SAY

Coordinador Gubernamental

               

Lic. LUIS AMAN NAJARRO VALENZUELA

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Villa Canales, Departamento de Guatemala 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0260-2014 de fecha 17 de septiembre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Fondo Común (Bancos), Anticipos a
Contratistas a corto plazo, Construcciones en Proceso de Bienes de Uso común,
Construcciones en proceso de Bienes de uso no común, Otros Activos Fijos,
Bienes de Uso Común, Gastos del Personal a Pagar, Documentos a pagar a largo
plazo, Prestamos Internos de Largo Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Impuestos Directos, Tasas, Venta de Servicios, Transferencias
Corrientes del Sector Público y del área de gastos, las cuentas: Remuneraciones,
bienes y servicios e Intereses y Comisiones.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Ingresos Tributarios, Transferencias de
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Capital.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales; 11
Servicios Públicos; 12 Red Vial, considerando los eventos relevantes de los
Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 00
Servicios Personales; 01 Servicios no Personales; 02 Materiales y Suministros y
03 Propiedad Planta, Equipo e Intangibles mediante la aplicación de pruebas
selectivas.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta No. 1112, Bancos, presenta
disponibilidades de efectivo por un valor de Q.1,803,642.02, integrado por 60
cuentas bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta única del Tesoro
(Pagadora), 1 Cuenta receptora y 59 cuentas de proyectos; abiertas en el Sistema
Bancario Nacional.
 
El saldo individual de la cuenta bancaria según los registros contables de la
municipalidad, fue conciliado con los estados de cuenta emitidos por el banco al
31 de diciembre de 2014.
 
Anticipos
 
La cuenta 1133   Anticipos, presenta al 31-12-2014, el saldo de Q2,097,064.99,
integrada por una subcuenta: Anticipo a Contratistas a Corto Plazo con un saldo



Contraloría General de Cuentas 5 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Villa Canales, Departamento de Guatemala 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

de Q.2,097,064.99.
  
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1234.01.00 Construcciones en Proceso de
Bienes de Uso Común, presentan un saldo acumulado de Q12,072,744.81.
 
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso  No Común
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1234.02.00 Construcciones en Proceso de
Bienes de Uso no Común, presentan un saldo acumulado de Q10,534,814.31.
 
Otros Activos Fijos
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1237 Otros Activos Fijos, presentan un
saldo acumulado de Q929,514.38.
 
Bienes de Uso Común
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1238 Bienes de Uso Común, presentan un
saldo acumulado de Q90,654,999.20.
 
 
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2113 Gastos del Personal a Pagar,
presentan un saldo acumulado de Q328,449.00.
 

Cuenta
Contable DESCRIPCION MONTO Q.

2113-04-102 Amortización Banco de los Trabajadores 18,531.23
2113-04-118 Pan de Prestaciones del Empleado Municipal 22,213.49
2113-04-122 Timbre y  Papel Sellado 105,877.00
2113-04-201 Cuota I.G.S.S 6,110.95

2113-04-202 Prima de Fianza 85,822.87

2113-04-203 Impuesto Sobre la Renta 11,789.24

2113-04-205 ISR Sobre Dietas 23,520.00

2113-04-206 ISR Sobre Relación de Dependencia 8,139.71

2113-04-211 Retenciones Judiciales 34,931.51

2113-04-212 Retenciones Varias 11,513.00

 TOTAL 328,449.00
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Documentos a Pagar a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2221 Documentos a pagar a largo plazo,
presentan un saldo acumulado de Q305,150.77.
 
Préstamos Internos a largo plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2232 Préstamos Internos de largo plazo,
presentan un saldo acumulado de Q9,060,238.40.
 
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos
 
Impuestos Directos
 
Los Impuestos Directos percibidos por la municipalidad en el ejercicio fiscal 2014, y
registradas en la Cuenta No. 5111, ascienden a la cantidad de Q16,292,723.82.
 
Tasas
 
Al 31 de diciembre del período fiscal 2014, la Municipalidad percibió ingresos en la cuenta
No. 5122 Tasas, la cantidad de Q12,056,828.07
 
Venta de Servicios
 
Al 31 de diciembre del período fiscal 2014, la Municipalidad percibió ingresos en la cuenta

No. 5142 Venta de Servicios, la cantidad de Q7,927,431.60
 
Transferencias Corrientes del Sector Publico
 
Al 31 de diciembre del período fiscal 2014, la Municipalidad percibió ingresos en la cuenta

No. 5172 Transferencias corrientes del Sector Público, la cantidad de Q6,156,033.19
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Gastos
 
Remuneraciones
 
Los Gastos de consumo se integran por remuneraciones y bienes y servicios.  Las
remuneraciones registradas en la Cuenta 6111 en el ejercicio fiscal 2014, ascendieron a la
cantidad de Q9,591,902.52
 
Bienes y Servicios
 
Los Bienes y Servicios registradas en la Cuenta 6112 en el ejercicio fiscal 2014,
ascendieron a la cantidad de Q17,438,607.16
 
 
Intereses y Comisiones
 
Los Intereses y Comisiones registradas en la Cuenta 6121 en el ejercicio fiscal 2014,
ascendieron a la cantidad de Q1,444,566.00
 
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
Aprobación del presupuesto y liquidación
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de Fecha 04 de
diciembre de 2013, mediante Acta No. 53-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, ascendió a la
cantidad de Q88,874,700.00, el cual tuvo una ampliación de Q.36,231,151.50 para
un presupuesto vigente de Q125,105,851.50 ejecutándose la cantidad de
Q.90,532,154.01 (73% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
clases de ingresos específicas siguientes: Ingresos Tributarios Q17,738,114.26,
Ingresos no Tributarios Q14,649,365.84, Venta de Bienes y Servicios de la
Administración Pública   Q1,143,403.34, Ingresos de Operación Q6,785,213.26,
Rentas de la Propiedad Q137,865.22, Transferencias Corrientes Q6,156,033.19,
Transferencias de Capital Q42,972,159.90, este último rubro representa un
47.475% de los ingresos percibidos en el ejercicio fiscal y Endeudamiento Público
Interno Q949,999.00.
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Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, ascendió a la cantidad
de Q88,874,700, el cual tuvo una ampliación de Q36,231,151.50, para un presupuesto
vigente de Q125,105,851.50, ejecutándose la cantidad de Q91,103,925.94 (73%) a través
de los programas específicos siguientes: En el Programa 01 Actividades Centrales, la
cantidad de Q13,106,045.30; en el Programa 02 Proyectos Centrales, la cantidad de
Q26,820.00; en el Programa 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de
Q34,374,613.46; en el Programa 12 Red Vial, la cantidad de Q15,737,752.77; en el
Programa 13 Educación, Asistencia Social, Salud y Asistencia a Desastres, la cantidad de
Q6,710,765.16; en el Programa 14 Atención al Cumplimiento Ordenanza, Seguridad
Interna, Reglamentos y Demás Disposiciones, Ordenamiento Territorial y vial, la cantidad
de Q9,775,546.05, en el Programa 15 Cultura, Deporte, Recreación, Desarrollo Urbano y
Rural, la cantidad de Q4,908,282.38 y en el Programa 99 Partidas no Asignables a
Programas, la cantidad de Q6,464,200.92, de los cuales el programa 11 es el más
importante con respecto a la ejecución y represente un 38% de los mismos.
 
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal
2014, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 7 de enero de
2015, mediante Acta No. 1-2015
 
Modificaciones Presupuestarias
 
En Periodo Auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones por valor   de Q36,231,151.50 y transferencias
presupuestarias por un valor de Q3,296,000.00, verificándose que las mismas
fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el
Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se verificó
que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de cuentas, en el plazo
establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
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Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Villa Canales reporto que al 31 de diciembre 2014, si tiene
convenio de pago número 237-2012 de fecha 03/04/2012 con Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social para pago de deuda  de años anteriores por un
monto de Q.52,485.45 y Convenio de pago número 13-2014  de fecha 13-04-2014
con Plan de Prestaciones para pago de deuda de años anteriores por un monto de
Q252,665.32.
 
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio fiscal 2014, no recibió ninguna
donación.
 
5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal 2014, la Municipalidad percibió ingresos en concepto de
 Prestamos Internos a Largo Plazo por Q9,060,238.40 integrados así:

PRESTAMO DESCRIPCION MONTO Q.

7445053781 Modernización Catastral 1,743,200.46

01.16.0036.003 Préstamo para proyecto de Saneamiento Alcantarillados- Inversión 5,643,599.89

7287043963 Préstamos Proyectos Varios 2012 Inversión 613,088.55

7445130592 Limpieza y Reparación de Planta de Tratamiento de Residencial Brisas del Valle-Inversión 163,198.89

7445134011
Proyecto Mejoramiento y Eficientizacion de alumbrado público del área Sur Municipio de Villa
Canales-Inversión 221,117.95

7445186243 Construcción Calle Pavimentada Varias Cabecera Municipio de Villa Canales 298,035.95

7445186362 Construcción Calle Pavimentada Varias Áreas Norte Fase I Municipio de  Villa Canales 377,996.71

 TOTAL 9,060,238.40

 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no reportó transferencias o traslados de fondos a otras entidades
u organismos durante el período 2014.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
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Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en el cual se reflejan los concursos siguientes: adjudicados 20, finalizados
anulados 2 y finalizados desiertos 6, según reporte de Guatecompras generado al
31 de diciembre 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), el
avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
 

  

 



Contraloría General de Cuentas 12 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Villa Canales, Departamento de Guatemala 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
 

  

  



Contraloría General de Cuentas 15 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Villa Canales, Departamento de Guatemala 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

  



Contraloría General de Cuentas 16 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Villa Canales, Departamento de Guatemala 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

  



Contraloría General de Cuentas 17 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Villa Canales, Departamento de Guatemala 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

  



Contraloría General de Cuentas 18 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Villa Canales, Departamento de Guatemala 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

  



Contraloría General de Cuentas 19 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Villa Canales, Departamento de Guatemala 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

  



Contraloría General de Cuentas 20 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Villa Canales, Departamento de Guatemala 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

  



Contraloría General de Cuentas 21 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Villa Canales, Departamento de Guatemala 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

  



Contraloría General de Cuentas 22 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Villa Canales, Departamento de Guatemala 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

  



Contraloría General de Cuentas 23 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Villa Canales, Departamento de Guatemala 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            



Contraloría General de Cuentas 24 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Villa Canales, Departamento de Guatemala 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencia en operación, registro y control de combustible
 
Condición
Al efectuar revisión a documentos de egresos con cargo al renglón 262 Combustibles y Lubricantes  en la

Municipalidad, se comprobó que la misma no cuenta con ningún instrumento que permita el control del uso y

manejo del combustible utilizado en los vehículos o maquinaria propiedad de la Municipalidad, por ejemplo los

vales emitidos no cuentan con la descripción de placas del vehículo, responsable, tipo de vehículo.  Asimismo,

no cuentan con un libro actualizado que permita tener información detallada de cada vehículo ya que esta

atrasado a marzo 2014, persona que lo utiliza, tipo de comisión a realizar, lugar de destino, etc.

 
Criterio
El Acuerdo No. 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, emitido por el Jefe de la Contraloría General de Cuentas,

Normas Generales del Control Interno Gubernamental, Grupo 1 Normas de Aplicación General, Norma 1.2

Estructura de Control Interno establece “ Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública,

diseñar e implementar una estructura efectiva de control interno, que promueva un ambiente óptimo de trabajo

para alcanzar los objetivos institucionales, Norma 1.6 Tipos de Controles, establece: “Es responsabilidad de la

máxima autoridad de cada entidad pública, establecer e implementar con claridad los diferentes tipos de

control que se relacionan con los sistemas administrativos y financieros”.

 
Causa
Incumplimiento  de la normativa de control interno, por parte del Director de Administración Financiera

Integrada Municipal, relacionada con un efectivo control para el uso y manejo del combustible.

 
Efecto
Riesgo que el combustible sea utilizado para fines distintos a los objetivos de la municipalidad.

 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal para que se implemente un sistema de control
efectivo, que permita conocer con detalle, el uso y manejo del combustible
adquirido por la Municipalidad.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número de fecha 13 de abril de 2015 el Jefe de Transportes indica:
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“Al respecto nos permitimos manifestar en esta Municipalidad si cuenta con un
control de combustible el cual se lleva en hojas móviles debidamente autorizadas
por la Contraloría General de Cuentas, lo que contradice a lo indicado por el
Auditor Gubernamental ya que si el formato utilizado como medio de control no
cumple con lo que se indica en el hallazgo por qué la Contraloría autorizo dichos
documentos para ser utilizados como medio de control interno.
Se adjunta como medio de prueba copia de la constancia de autorización de impresión y

documento que se tiene en el control de combustible por vehículos, maquinaria y pozos

de agua potable. Por lo anteriormente expuesto demuestra que si se cumple con el

Acuerdo No. 09-03 de la Contraloría General de Cuentas, por lo que solicitamos dejar sin

efecto el hallazgo. (ver anexo)”.

 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que el comentario del responsable no
desvanece, no obstante, indica que se tiene hojas móviles para el control de combustible.
Ciertamente cuenta con las mismas; sin embargo, al momento de la inspección física de
dicha hojas, se encontraban desactualizadas y los vales de combustible que utilizan no
cuentan con la descripción de placa de vehículo. Asimismo, no cuentan con bitácora de
recorrido de cada vehículo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE TRANSPORTES WALTER DANIEL SANCHEZ ALVAREZ 9,000.00
Total Q. 9,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de manual de normas y procedimientos
 
Condición
Se determinó que en el Manual de Funciones y Procedimientos con que cuenta la
Municipalidad, no se contemplan los departamentos de bodega  y de transportes
que permitan a cada empleado conocer cuáles son sus funciones y
responsabilidades inherentes al cargo que desempeñan.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. 09-03 del 08 de julio de 2003 emitido por el Jefe de la Contraloría  General de

Cuentas, Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 1, numeral 1.10 Manuales de

Funciones y Procedimientos. Establece: "La máxima autoridad de cada ente público, debe apoyar y promover



Contraloría General de Cuentas 26 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Villa Canales, Departamento de Guatemala 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

la elaboración de manuales de funciones y procedimientos para cada puesto y procesos relativos a las

diferentes actividades de la entidad, los jefes, directores y demás ejecutivos de cada entidad son

responsables de que existan manuales, su divulgación y capacitación al personal, para su adecuada

implementación y aplicación de las funciones y actividades asignadas a cada puesto de trabajo".

 
Causa
Incumplimiento de las normas de control interno gubernamental, por parte del Alcalde Municipal, al no incluir

en los manuales de funciones y procedimientos los departamentos de bodega y transporte.

 
Efecto
Los empleados municipales que laboran en el departamento de bodega y transporte desconocen acerca de

los procedimientos y funciones a desempeñar en sus correspondientes cargos; además, personal de nuevo

ingreso inicia labores sin contar con inducción al puesto, ocasionando en algunos casos, duplicidad de

funciones, que no permiten deducir las responsabilidades en un momento determinado.

 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal para que se proceda a actualizar el Manual

de Funciones y Procedimientos y establecer en forma clara y por escrito las funciones, procedimientos y

responsabilidades de cada empleado.

 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número de fecha 13 de abril de 2015 el Alcalde Municipal indica: “La
Municipalidad actualmente cuenta con el Manual de normas y procedimientos por
lo que en ningún momento se incumplió con el acuerdo interno número 09-03 del
08 de julio de 2003, emitido por el jefe de la Contraloría General de Cuentas,
normas general de control gubernamental, norma 1, numeral 1.10, Manual de
normas y procedimientos. En la última modificación se adhirieron los manuales de
funciones y procedimientos de control de bodega municipal y transportes. Se
anexan a la presente los manuales anteriormente indicados”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario del responsable no lo desvanece. No
obstante, indica que se tiene Manual y Normas y Procedimientos, pero al momento de la
inspección física a dichas oficinas, no contaban con el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 3, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ERICK ESTUARDO POCASANGRE MORAN 5,000.00
Total Q. 5,000.00
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Hallazgo No. 3
 
Tarjetas de Responsabilidad desactualizadas
 
Condición
Se comprobó que las tarjetas de responsabilidad de los funcionarios y empleados municipales, donde se

registran los bienes que se le asignan, no se encuentran actualizadas.

 
Criterio
La circular 3-57 de fecha 1 de diciembre de 1969 de la Dirección de Contabilidad del Estado departamento de

contabilidad del Ministerio de Finanzas Públicas, establece: Tarjetas de responsabilidad. El objeto es poder

determinar en cualquier momento los bienes a cargo de cada empleado, se abrirán las tarjetas individuales de

responsabilidad, en las cuales deben registrarse detalladamente y con los mismos datos que figuran en el

inventario, los bienes por los cuales responde cada funcionario o empleado público, asimismo, la circular

antes referida, establece que al tomar posesión de un cargo, deberán entregarse y recibirse los bienes de

acuerdo con el inventario actualizado, haciéndose constar en acta si el resultado es satisfactorio o

puntualizando cualquier faltante para que el jefe de la oficina exija el reintegro correspondiente. El Manual de

Administración Financiera Integrada Municipal, primera versión en el Modulo de Tesorería libro de inventarios,

numeral 3.9, Definición. “Libro utilizado para el registro de todos los bienes tangibles propiedad de la

municipalidad que conforman su activo fijo, en él se registrarán todos los ingresos y las bajas de bienes que

se autoricen, en su operatoria se debe  anotar fecha de ingreso o egreso, número de factura o acta de

descargo, proveedor, descripción del bien con todas sus características, y valor del mismo. Del inventario

general de bienes propiedad de la municipalidad, debe enviarse copia a la Contraloría General de Cuentas, en

los primeros días del mes de enero de cada año. Para el control de los bienes fungibles, se debe llevar un

libro auxiliar de inventario, en el que se registra control de ingresos y egresos de los mismos, además para su

registro, control y ubicación se hace necesario implementar tarjetas de responsabilidad personal en las que se

anotará el nombre del empleado, puesto que ocupa, útiles y bienes que posee bajo su cargo, monto de cada

bien, fecha de ingreso, y firma de responsable. Al renunciar o ser destituido, debe entregar todos los bienes

que tiene bajo su responsabilidad, para que le sean pagadas sus prestaciones o su liquidación”.

 
Causa
Incumplimiento a la normativa por parte del Director de Administración Financiera Integrada Municipal,

relacionada con la actualización de las tarjetas de responsabilidad de cada empleado o funcionario municipal.

 
Efecto
Riesgo de extravío o pérdida de los bienes propiedad de la Municipalidad e imposibilidad de deducir

responsabilidades a los responsables, en caso necesario.

 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración Financiera Integrada Municipal

para que se actualicen periódicamente las tarjetas de responsabilidad de cada empleado o funcionario
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municipal.

 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número de fecha 13 de abril de 2015 el Director de Afim indica: “Dando
Cumplimiento a la Circular 3-57 de fecha 1 de diciembre de la Dirección de Contabilidad
del Estado del Ministerio de Finanzas Publicas, el Encargado de Inventario de Esta
Municipalidad si cuenta con las Tarjetas de Responsabilidad actualizadas y debidamente
firmadas por los responsables (Se anexa copia de tarjeta de Responsabilidad). La tarjeta
de responsabilidad se encuentran actualizadas ya que cada empleado y funcionario
municipal tiene cargado todos los bienes que están bajo su responsabilidad para el
ejercicio de sus labores, cada bien está debidamente registrado con sus características,
series modelos, color, etc. Cuenta con su código de identificación y su valor monetario,
además se lleva el control de las alzas y bajas de cada uno ellos, estas mismas están
debidamente selladas y firmadas por los responsables. Lo que se muestra en cada tarjeta
de responsabilidad está asentado en el libro de inventarios debidamente autorizado por la
Contraloría General de Cuentas, cada movimiento en cuanto a la adquisición, el traslado y
la baja de bienes se maneja de acuerdo a lo establecido en el Manual de inventarios y
actualmente se utiliza en la Municipalidad. Cabe indicar que constantemente se lleva
actualmente de actualización de las tarjetas de responsabilidad al momento de
destitución, de personal, toma de posesión del cargo, traslado entre dependencias,
extravíos pérdidas o robo y culminando con la baja final de cada bien del inventario
general.  Las tarjetas de responsabilidad se llevan el control de bienes fungibles, la
existencia de estas tarjetas es debidamente resguardada por el encargado de inventarios
ya que por esta autorizadas por la Contraloría General de Cuentas”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que el comentario del responsable no
lo desvanece, ya que la deficiencia fue detectada en la revisión de las tarjetas de
Responsabilidad. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM MAX EVERARDO CHETE HERNANDEZ 2,125.00
Total Q. 2,125.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
 
 



Contraloría General de Cuentas 29 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Villa Canales, Departamento de Guatemala 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Atraso en la Rendición de Cuentas
 
Condición
Se comprobó que la rendición de cuentas que mensualmente debe efectuar la
Municipalidad ante la Contraloría General de Cuentas se realizó en forma
extemporánea ya que la rendición del mes de enero 2014 se realizó el 04 de
marzo de 2014; el mes de junio 2014 se realizó el 08 de julio de 2014.
 
Criterio
El Acuerdo No. A-37-06 de la Contraloría General de Cuentas, emitido por el Sub Contralor de Probidad

Encargado del Despacho, : "Artículo 1. Rendición de Cuentas establece: La rendición de cuentas es un

mecanismo establecido para que las municipalidades y sus empresas, comprueben la legalidad, la eficiencia,

eficacia, economía, equidad, probidad y transparencia de sus operaciones, sobre la base de una medición

adecuada de la calidad de la gestión institucional e informen a la sociedad civil y entes contralores y rectores.

En consecuencia dichas entidades y sus empresas deberán cumplir obligatoriamente con las siguientes

disposiciones:…” Artículo 2 Plazos, Periodos y contenido de la información, numeral “III. En los Primeros cinco

días hábiles de cada mes:… b) Para las Municipalidades y sus empresas que operan el SIAFMUNI Y

SIAFITO-MUNI deberán de entregar: b.1) Caja Municipal de Movimiento Diario (Reportes PGRIT03 Y

PGRIT04). Generada por los sistemas informáticos precitados, en forma electrónica, en un medio magnético u

óptico"… c) Para las municipalidades y sus empresas que operen con el Sistema de Contabilidad Integrada

en Modalidad Web (SICOINWEB), deberán entregar su información de la Caja Consolidada (Reporte

PGRIT01) y Caja de Movimiento Diario (Reporte PGRIT02), generada por el sistema en forma electrónica en

medio magnético u óptico”.

 
Causa
Incumplimiento por parte del Director de Administración Financiera Integrada Municipal a la normativa que rige

la rendición de cuentas, ante la Contraloría General de Cuentas.

 
Efecto
La Contraloría General de Cuentas no dispone de la información presupuestaria y contable de la

Municipalidad, en forma oportuna para efectos de control, registro y fiscalización.

 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar   instrucciones al Director de Administración Financiera Integrada Municipal,
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1.  
2.  

1.  
2.  

para que cumpla con enviar la rendición de cuentas dentro del plazo establecido legalmente el ente

fiscalizador.

 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número de fecha 13 de abril de 2015 el Contador Municipal indica:
“En relación a la presentación de la rendición de cuentas me permito exponerle en
relación al mes de enero 2014 se realizó la presentación hasta esta fecha debido a
que existía un aparente descuadre en las escriturales para inicializar los saldos en
las cuentas 42-1501-0058-0-0-2 por Q 23,962.79 y 42-1501-0056-0-0-2 por Q

31,490.61 derivado por los saldos de 2013, haciendo un total de Q 55,453.40. El

problema se originó en operaciones correspondientes a los expedientes de

contratos números 43 y 63 con respecto a la amortización del anticipo, tal anticipo

fue pagado en el año 2012 y la amortizarlo en el 2013 la afectación de montos se

escriturales dio en las de origen y no en las que modificaron al inicio de año.

Cuentas de origen (cuentas suprimidas)

42-1501-058-0-1  Q23,962.79
42-1501-056-0-1  Q31,490.61

Cuentas destinos

42-1501-058-0-2  Q23,962.79
42-1501-056-0-2  Q31,490.61

Lo anterior se solicitó el apoyo a la mesa de Ayuda del Ministerio de Finanzas

Publicas porque las cuentas en mención correspondía a proyectos de inversión

que fueron suprimidas y el Sistema de Contabilidad, no entendía la lógica para

devolver las operaciones de devolución de Anticipo.

En cuanto a la rendición de junio de 2014 se presentó en el tiempo reglamentario
pero el funcionario responsable de la emisión del comprobante de la rendición por
parte de la Contraloría General de Cuentas lo realizo hasta el día 08 de julio,
porque se presentó el día 07 de julio 2014.
Derivado a lo anterior se le solicita el desvanecimiento del hallazgo ya que no fueron
realizados voluntariamente.  Adjunto se presenta nota enviada al Ministerio de Finanzas
como apoyo para la corrección de las escriturales y nota de recepción del día 07 de julio
de 2014 para la rendición de junio 204. (ver anexo)”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el responsable en su comentario acepta la

deficiencia encontrada. Por lo tanto, no lo desvanece.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
CONTADOR MUNICIPAL HUGO LEONEL MORALES PEÑA 4,250.00
Total Q. 4,250.00

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento en el envío de informes a la Dirección de Crédito Público
 
Condición
Al efectuar el análisis a la cartera de préstamos, se determinó que la Dirección de Administración Financiera

Integrada Municipal, no presento el detalle de los prestamos internos vigentes y el saldo de la deuda

contratada, correspondiente a los meses de enero, marzo, mayo y junio 2014 a la   Dirección de Crédito

Público del Ministerio de Finanzas Públicas, relacionados con los préstamos.

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República, Código Municipal, artículo 115, información

Financiera, establece: "El Concejo Municipal deberá presentar mensualmente, dentro de los diez (10)

primeros días del mes siguiente, a través  del módulo de deuda del Sistema Integrado de Administración

Financiera, en cualquiera de sus modalidades, el detalle de los préstamos internos y externos vigentes y el

saldo de la deuda contratada. La  Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanzas Públicas,  velará

porque las municipalidades mantengan la información actualizada; cuando determine que una municipalidad

no está cumpliendo dicha obligación, lo comunicara a la Contraloría General de Cuentas para que le aplique

la sanción legalmente correspondiente".

 
Causa
Incumplimiento por parte de Director de Administración Financiera Integrada Municipal correspondientes a la

normativa vigente, relacionada con enviar información mensual a la Dirección de Crédito Público del Ministerio

de Finanzas Públicas de la deuda municipal.

 
Efecto
Las autoridades de la Dirección de Crédito Público, del Ministerio de Finanzas Públicas,   no disponen de

información relacionada con la deuda municipal, oportuna y correcta.

 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración Financiera Integrada Municipal,

para que actualice la información relacionada con los préstamos internos y externos en el módulo

correspondiente y el saldo de la deuda contratada   se envíe la información mensualmente, durante los
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primeros 10 días del mes siguiente, en los formularios respectivos, que para el efecto ha elaborado la

Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanzas Públicas.

 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número de fecha 13 de abril de 2015 el Alcalde Municipal  y Director
de AFIM indican: “Como lo indica el Decreto Número 12-2002 del Congreso de la
República “Código Municipal” en su artículo 115, Información Financiera “ El
Concejo Municipal deberá presentar mensualmente, dentro de los diez (10)
primeros días del mes siguiente, a través del módulo de deuda del Sistema
Integrado de Administración Financiera, en cualquiera de sus modalidades,
el detalle de los préstamos internos y externos vigentes y el saldo de la

Referente a este hallazgo y a lo establecido en eldeuda Contratada. (……). 
artículo anteriormente descrito si se cumplió con la presentación de la
información de préstamos vigentes ante el Crédito Publico del Ministerio de

, puesto que como aquí mismo indica que la información seráFinanzas Públicas
presentada a través del módulo de la deuda del Sistema Integrado de
Administración Financiera Municipal lo que quiere decir que la Dirección de
Crédito Publico deberá de extraer del Sistema SICOIN GL esa información, misma
que el Encargado de Contabilidad registra cada mes al momento de operar las
amortizaciones a los préstamos que correspondan. La información se presenta en
el módulo de la deuda de esta municipalidad por medio de los reportes Situación
de la Deuda y Estado de la Deuda, dichos reportes contienen la información de
detalle de préstamos y saldo de la deuda, los mismos que pueden extraerse del
sistema SICOIN GL en cualquier momento.     La presentación de información no
necesariamente debe de ser en forma escrita ya que la base legal indica que
puede hacerse en cualquiera de las modalidades y al momento de registrarse la
información en el sistema está disponible en los portales de transparencia que le
sirven de base a la Dirección de Crédito Publico para extraer la información
requerida. Esta Municipalidad si cumplió con la presentación de la información
ante la Dirección del Crédito Público, como se muestra en el módulo de la deuda y
Contabilidad del Sistema Integrado de Administración Financiera   “SICOIN GL”,
siendo de fácil comprobación ya que en cualquier momento y a través de los
portales Informáticos del Ministerio de Finanzas Públicas pueden extraerse los
reportes correspondientes”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que el comentario de los  responsables no lo
desvanece. Al efectuar el análisis a la cartera de préstamos, se determinó que la
Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal, no actualizó la información de
los préstamos en el módulo de Deuda SIAF, de los cortes correspondientes al 5 de enero,
5 de marzo, 31 de marzo, 6 de mayo, 3 de junio y 01 de julio, todas del período fiscal
2014. Según  informe enviado por la Dirección de Crédito Público del Ministerio de
Finanzas Públicas.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ERICK ESTUARDO POCASANGRE MORAN 40,000.00
DIRECTOR DE AFIM MAX EVERARDO CHETE HERNANDEZ 17,000.00
Total Q. 57,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Inadecuado control de registro de bienes de Almacén
 
Condición
Se comprobó un inadecuado control de registro de bienes de almacén en virtud que: a) no existe un libro de

en donde se registren los bienes, materiales y suministros adquiridos: b) no se adjunta copia de las facturas

para el ingreso de los materiales y para el  egreso de almacén no hay un control adecuado es decir no se

implementado el formulario de recepción de bienes y servicios y el de solicitud y entrega de bienes: c) las 

tarjetas kardex están atrasadas en su operatoria durante todo el período fiscal 2014.

 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, (primera versión)   en el Modulo de Almacén,

numeral 1.1.1, Definición. “Es el espacio físico en el cual se almacena y se encuentran bajo custodia,

materiales, útiles de escritorio, equipo, vehicular, maquinaria, mobiliario y otros bienes de consumo, que por

su naturaleza, tienen que ser objeto de control y resguardo por medio del Almacén Municipal” 1.2

“Disposiciones Generales. Las diferentes dependencias municipales, para solicitar bienes, materiales o

suministros al almacén, deberán hacerlo por medio del formulario, solicitud/entrega de bienes”. 1.3   en

Atribuciones del Almacén, sub numerales 1.3.1 "Llenar el respectivo formulario Recepción de Bienes y

Servicios, al recibir de los proveedores los bienes, materiales o suministros, tomando como base la

información de la factura y la orden de compra, firmará, sellará y obtendrá la firma de quien hace la entrega de

los artículos. El original de la recepción de Bienes y Servicios, será para el proveedor, para que sea agregada

a la factura".  1.3.7 “Controlar por medio de tarjetas numeradas y autorizadas, debiendo plasmar en las

mismas el Ingreso, salida y existencia de los bienes, tanto en valores como en unidades”.

 
Causa
Incumplimiento a la normativa por parte del Director de Administración Financiera Integrada Municipal,

relacionada con el establecimiento de controles en el ingreso y salida de bienes, materiales y suministros del

Almacén.

 
Efecto
Riesgo de extravío o pérdida de bienes, materiales y suministros e imposibilidad de deducir responsabilidades
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a empleados o funcionarios.

 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración Financiera Integrada Municipal,

para que establezca una estructura de control efectiva para el ingreso y salida de bienes, materiales y

suministros municipales.

 
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número de fecha 13 de abril de 2015 el Director de Afim indica: “Al respecto
nos permitimos manifestar en esta Municipalidad si cuenta con un Sistema de Bodega en
el cual se registran las entradas y salidas con sus respectivos formularios de recepción y
entrega de materiales, bienes y servicios; asimismo, se autorizaron las hojas kardex para
su debido control y registro automatizado. Actualmente el Encargado del Almacén Señor
Francisco Silvestre, es quien realiza las operaciones de entradas y salidas en el Sistema 
de Bodega, también tiene a su cargo la impresión mensual de las tarjetas kardex”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que el comentario del responsable no
lo desvanece, no obstante, indica que cuentan con  un sistema de bodega en el cual se
registran las entradas y salidas con sus respectivos formularios de recepción de entrega
de materiales, bienes y servicios el cual al momento de la revisión física del almacén no
existía dicho control en el año 2014.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 21, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM MAX EVERARDO CHETE HERNANDEZ 17,000.00
Total Q. 17,000.00

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondientes al
ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación por parte
de las personas responsables, estableciéndose que se le dio cumplimiento a las mismas.
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
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No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 ERICK ESTUARDO POCASANGRE MORAN ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 JAIME DAVID ESQUITE JIMENEZ SINDICO MUNICIPAL I 01/01/2014 - 31/12/2014
3 JULIO CESAR FRANCO SINDICO MUNICIPAL II 01/01/2014 - 31/12/2014
4 RENE LEONEL TOBIAS COLINDRES SINDICO III 01/01/2014 - 31/12/2014
5 CANDIDO CRUZ LEMUS CONCEJAL MUNICIPAL I 01/01/2014 - 31/12/2014
6 NORMA JUDITH MORALES FLORES CONCEJAL MUNICIPAL II 01/01/2014 - 31/12/2014
7 MARTA ALICIA MONTERROSO FRANCO CONCEJAL MUNICIPAL III 01/01/2014 - 31/12/2014
8 CARLOS ENRIQUE LARA ISTUPE CONCEJAL MUNICIPAL IV 01/01/2014 - 31/12/2014
9 MARTA OLIVIA DUBON CHIQUIN CONCEJAL MUNICIPAL V 01/01/2014 - 31/12/2014
10 HECTOR ADAN ALDANA PELEN CONCEJAL MUNICIPAL VI 01/01/2014 - 31/12/2014
11 MARIO NOE ALVAREZ HERNANDEZ CONCEJAL MUNICIPAL VII 01/01/2014 - 31/12/2014
12 ANTONIO GUSTAVO RAMIREZ ALVAREZ CONCEJAL MUNICIPAL CUARTO 01/01/2014 - 31/12/2014
13 JULIO ALFREDO GUDIEL CONCEJAL MUNICIPAL IX 01/01/2014 - 31/12/2014
14 GERBER HIRLANDO HERRARTE CHIGUAQUE CONCEJAL MUNICIPAL X 01/01/2014 - 31/12/2014
15 TELMA JULISSA ZAMORA GONZALEZ SECRETARIA MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
16 MAX EVERARDO CHETE HERNANDEZ DIRECTOR DE AFIM 01/01/2014 - 31/12/2014
17 SERGIO IVAN DE LEON OVALLE DIRECTOR DMP 01/01/2014 - 31/12/2014
18 RUY ALVARO JOSE MARTIN LLARENA CASTILLO GERENTE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
19 WALTER DANIEL SANCHEZ ALVAREZ JEFE DE TRANSPORTES 01/01/2014 - 31/12/2014
20 HUGO LEONEL MORALES PEÑA CONTADOR MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014

 
9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. VICTOR ARTURO LORENZO SAY

Coordinador Gubernamental

               

Lic. LUIS AMAN NAJARRO VALENZUELA

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Transformar  las políticas tradicionales de la  municipalidad  de Villa Canales, en acciones
dinámicas con valor agregado, con el objeto de generar y ejecutar anticipadamente
servicios, proyectos, programas, obras  y servicios de calidad,  en un corto plazo para
resolver las necesidades de la población garantizando la salud, bienestar, seguridad, de la
comunidad del municipio de Villa Canales.
 
Misión (Anexo 2)
Ejecutar adecuadamente los planes de desarrollo, programas, proyectos, obras y
servicios, respondiendo a las necesidades de la población del municipio de Villa Canales,
prestando servicios esenciales de agua potable, drenajes, pavimentación, asfalto de
calles, alumbrado público, mejoramientos de mercados, recolección de desechos,
reforzamiento de laderas, servicios de salud, educación, construcción de áreas deportivas,
implementación de eventos culturales, sociales etc. a través del financiamiento con
recursos propios, del gobierno central, apoyo de la comunidad internacional, colaboración
activa de vecinos y  organizaciones que garanticen un municipio seguro, ordenado,
moderno, respetando los más elementales valores de la comunidad.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)

  

                           
                              
                      


